
Ventanas, 04 de Junio del 2018 

Señorita 

GARCIA PILCO MARÍA DANIELA 

Ciudad — Ventanas 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Empresa 
FULLCONSTRU $.A., en su sesión celebra el día de hoy, resolvió nombrar a usted 
GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones 
constantes en los estados Sociales de esta compañía. 

La empresa FULLCONSTRU S.A. se constituyó a los 15 días del mes de Octubre 
del :2010 mediante Escritura Publica Autorizada por el NOTARIO PÚBLICO 

TRIGÉSIMO del cantón Guayaquil, por el Dr. PIERO AYCART VENCENZINI, 
debidamente inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Ventanas el 05 de 

Noviembre del 2010. 

Según los estatutos de la compañía, Usted ejercerá la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la empresa FULLCONSTRU S.A. de manera individual. 

Atentamente, 

LATORRE du MARÍA FERNANDA 
SECRETARIO AD-HOC 
C.C. $ 1205135336 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA FULLCONSTRU 
S.A. 

Según consta del Nombramiento que antecede, Ventanas 04 de Junio del 2018 
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   ENTANAS 
GOBIERNO AUTONOMO DESCEN LIZADO MUNICH VENTANAS 

ción 2014-2019 Frodo lo bueno... 
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REGISTRÓ MERCANTIL DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

VENTANAS.- Certifico que el presente NOMBRAMIENTO DE | 

GERENTE GENERAL que hace la EMPRESA FULLCONSTRU S.A., a 

favor de la señora MARIA DANIELA GARCIA PILCO, por un periodo de 5 , 

años, queda inscrito en el Registro Mercantil del cantón Ventanas Provincia Los 

Ríos, con el No. 71 de fojas: 934 a 943 y anotado bajo el No. 81 del Libro 

Repertorio Mercantil.- Ventanas, 4 de Junja del 2018.- las 11H00”. 
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